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Suscripción para la capital

Un año................................. 33'50 pesetas

Seis' meses........................... 17*50 »

Tres id............................. 9 »

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la1 Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a*los veinte días de su promulgación.

Se entiende. Lecha la promulgación el día en que teraine la inserción de la ley en- el Boletín Oficial del Es
tado. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este Bolltín 
dlsi ondbán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores. Secretarios cuidarán, bajo su má . estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de Cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año.-.............................. 36 pesetas

Seis meses........................ ' 18*50 »

Tres id...................  10 »

Número suelto 50 céntimos EDICTOS DE PAGO 'Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

1‘ag-o adelantado

MBIKIIM CIVIL
Circulares.

El Excmo. Sr: Subsecrétario 
del Ministerio de la Gobernación, 
en telegrama Circular número 58, 
me dice lo que sigue:

«Mijiistro Industria y Comercio 
interesa de éste de la Goberna
ción, se recuerde a los Goberna
dores Civiles, para que éstos. lo 
difundan éntrela población agríco
la, que la siega de la paja de ce
reales a mqno, en lugar del empleo 
de las máquinas segadoras, supo
ne, además de otros inconvenien
tes conocidos, una pérdida de paja 
de un cincuenta por ciento, ya que 
la parte alfa de la misma, que es 
cortada a mano, tiene una fibra 
muy pobre, extremo de gran inte
rés para la economía nacional en 
aquellos casos en que la paja re
colectada haya de ser destinada a 
la fabricación de pasta de celu
losa».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y" muy especialmente 
de los Sres. Alcaldes, quienes da
rán la mayor publicidad a este 
mandato por medio de bandosu 
otro procedimiento análogo.

■ Burgos 17 de julio de 1940.
- Hlr. Í'OHKRN A j.OR,

José Alvarez Imaz.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 13 del 
actual, número 195, aparece la si
guiente Ley de la Jefatúra del Es
tado:

. «Desaparecidas jas circunstan
cias que aconsejaron someter a 
restricciones la contratación arren- 
daticia y su desenvolvimiento, es 
conveniente restituir a la misma el 
grado de libertad compatible con 
a naturaleza que, en la actualidad, 
■ene el contrato de arrendamiento 

Y que está operando transforma- 
ciones substanciales en el concep- 
0 clasico del mismo.
. |° recoger en nuevos princi- 

P os los nuevos hechos, debe ser 
lel° de una .Ley fundamental, 

M e la prudencia aconseja diferir 
anto la nueva organización no 

f¡nit¡v™P*eíe orc^etie en f°rma de- 
Entretanto, se pone en vigor la

Ley de quince de marzo de mil no
vecientos treinta y cinco, pero mo- i 
dificada según criterio que dé se- * 
guridad a la relación contractual, 
reservando, no obstante, a la pro
piedad, con cierta exigencia míni
ma, la facultad de recobrar las fin
cas para cultivarlas directamente, 
y recogiendo en el sistema de la 
Ley algunos extremos de los arren
damientos y aprovechamientos pe
cuarios y de las aparcerías.

En su virtud,
DISPONGO:

Artículo primero. Se restablece 
en todo su vigor la Ley de quince 
de marzo de mil novecientos trein
ta y cinco, que ge aplicará desde 
la publicación de la presente con 
las modificaciones que se consig
nan en los artículos siguientes, 
quedando derogadas todas las dis
posiciones sobre arrendamientos 
rústicos, posteriores a aquélla, 
que se opongan a esta Ley, así 
como a las Disposiciones transito
rias de la misma.- ■

Artículo segundo. La duración 
de los contratos de arrendamiento 
podrá ser fijada por las partes con
tratantes, ajustándose necesaria
mente a los plazos mínimos si
guientes:

a) Fincas de aprovechamiento 
agrícola.'

Primero. En los contratos cu
ya renta anual .en dinero, en es
pecie o en ambas cosas a la vez, 
sea igual o superior a cinco rail 
pesetas, tendrán un mínimo de du
ración de seis años.

El arrendatario tendrá en este 
caso derecho a prorrogar por su 
propia voluntad el contrato de 
arrendamiento por, un período de 
otros seis años.

Segundo. Cuando la renta no 
alcance la cifra de cinco mil pese
tas, el plazo mínimo de duración 
será de tres años.

i El arrendatario tendrá en este 
caso derecho a prórrogas sucesi
vas durante quince años, pudiendo 
no obstante el arrendador resca
tar la posesión de la finca en las 
condiciones que se preven en los. 
Siguientes artículos.

’ b) Fincas cuyo principal apro
vechamiento sea ganadero.

Primero. Cuando la renta sea 
igual o superior a cinco mil pese
tas, ^1 plazo de duración del con
trato será de dos años, y el arren
datario podrá, a su voluntad, obte-

ner prórrogas sucesivas hasta un 
plazo de ocho años de permanen
cia en la.finca.

Segundo. Cuando la renta sea 
inferior a cinco mil pesetas, el 
arrendatario tendrá derecho a pró
rrogas sucesivas durante quince 
años, sin más limitaciones que las 
que contienen los siguientes^ ar
tículos.

Se exceptúan los arrendamien
tos de rastrojeras, pastos secun
darios, montaneras, plataneras, 
caza y aprovechamientos foresta- 
les y de plantas espontáneas, cuya 
duración será fijada libremente por 
las partes contratantes.

Artículo tercero. El ejercicio 
del derecho de prórroga que con
cede al arrendatario el artículo an
terior, habrá de notificársele al 
arrendador con un año de antici
pación si "se trata de fincas de 
aprovechamiento agrícola, y con 
seis meses si són de aprovecha
miento ganadero.

Artículo cuarto. El arrendador 
podrá disponer de la finca para 
llevarla en explotación directa por 
.sí o por su cónyuge, por sus as
cendientes, descendientes o her
manos, cuando hayan transcurri
do desde la fecha de otorgemien- 
to del contrato, de acuerdo con la 
nueva regulación legal de los 
arrendamientos o de la de su 
adaptación a ésta, ocho años si la 
finca es de aprovechamiento ga
nadero y renta igual o superior a 
cinco mil pesetas, y seis años en 
los demás casos, cualesquiera que 
sean la renta y el aprovechamien
to de la finca, siempre que tos 
contratantes no hubiesen pactado 
un plazo mayor de duración del 
arrendamiento.

Cuando el arrendador se pro
ponga establecer en la finca nue
vos cultivos, aprovechamientos fo
restales, industriales o de otra es
pecie que se consideren más be
neficiosos para la economía nacio
nal que tos existentes, podrá dis
poner de aquélla para llevarla en 
explotación directa, avisando al 
arrendatario con un año de ante
lación y obligándose a satisfacer
le una indemnización que, de no 
ser fijada de común acuerdo, ten
drá la cuantía de la renta de dos • 
anualidades.

A este efecto, por el Ministerio 
correspondiente, a petición del 
arrendador, deberá hacerse la de- ' 
claración de cultivo o aprovecha

miento más beneficioso, si así se 
considera procedente.

Artículo quinto. Para usar del 
derecho que al arrendador conce
de el párrafo primero del artículo 
anterior, deberá notificarlo por es
crito al arrendatario con .un año 
de antelación al vencimiento del 
plazo contractual o de la prórroga, 
comprometiéndose a permanecer 
en la explotación directa de la 
finca durante seis años como mí
nimo.
' Si durante el plazo anterior, el 

arrendador volviera a arrendar 
libremente la finca o la dejase sin 
explotar, tendrá el arrendatario 
derecho a recabar la posesión 
arrendaticia de la misma y a la 
indemnización de tos daños y per
juicios que hubiere sufrido.

Lo mismo ocurrirá si, antes de 
transcurrir el plazo mínimo de seis 
años de explotación directa, ena
jenase el arrendador la finca y el 
adquirente la arrendase o la de
jase inculta.

Si el Tribunal apreciase simu
lación en la explotación directa de 
fincas, con renta inferior a cinco 
mil pesetas, sustituirá la indemni
zación de daños y perjuicios por 
una sanción pecuniaria compren
dida entre el cinco y el quince por 
ciento del valor de la finca, según 
tasación pericial, que impondrá al 
arrendador graduando su cuantía, 
entre esos límites, en atención a 
la malicia con que se haya come
tido y al tiempo que dure la simu
lación.

El cincuenta por ciento.de dicha 
sanción se entregará al arrendata
rio y la otra mitad de su importe 
pasará al Estado, verificándose su 
ingreso en papel de pagos al 
mismo.

La acción que concede al arren
datario el apartado anterior, de
berá ser ejercitada en el plazo de 
seis meses, contados desde el día 
en que haya tenido conocimiento 
de tos hechos que la motiven.

Artículo sexto.' Se entenderá 
por explotación directa aquella en 
que el propietario déla tierra asu
ma los" riesgos totales de la em
presa agrícola sufragando tos gas
tos a que la misma dé lugar.

Artículo séptimo. Si el propie
tario no quisiera continuar en 
aparcería el cultivo agrícola de 
una finca, podrá el aparcero optar 
entre el abandono al propietario 
del cultivo de la misma, o su con-

ciento.de
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tinuación como arrendatario de 
una parte de tierra proporcional a 
su participación con todos los be
neficios que le otorga esta Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Cuando por mutuo 

acuerdo arrendador y arrendata
rio quieran someter un contrato 
aun vigente a la nueva regulación 
lega!, deben celebrar nuevo con
trato con todos los requisitos ma
teriales y formales que la misma 
exige.

Segunda. Cuando no se con
venga en continuar el régimen 
arrendaticio con arreglo a lo es
tablecido en la disposición ante
rior, se distinguirán los siguientes 
casos: . . ‘

a) Qu’e lo*s explotadores de la 
finca, a la promulgación de la pre
sente Ley, sé encuentren.en la mis
ma a virtud de contrato de arren
damiento, sin que en la menciona
da-fecha de promulgación haya 
concluido el plazo fijado en el con
trato.

El cultivador o explotador que 
se encuentre comprendido en di
cho supuesto, tendrá derecho a 
continuar en la finca hasta la fe
cha de* la conclusión del contrato, 
pudiendo entonces optar el arren
dador o aparcero propietario por 
la explotación directa, en las con
diciones que regulan los anteriores 
artículos o por mantener a la oira 
parte en la explotación de la finca.

En el primer caso, deberá avi
sarlo con la antelación exigida y 
si al tiempo de la promulgación de 
esta Ley no hubiera margen para 
dar el aviso con dicha antelación,, 
se entenderá en este - caso prorro
gado el contrato por ün año más.

En el segando supuesto, o sea, 
si el arrendador no opta por la 
explotación directa y la otra parte' 
desea continuar en la explotación 
de la finca, deberá el arrendatario 
comunicarlo a la otra parte,con 
la antelación exigida, y en este 
caso, ambos contratantes deberán 
celebrar nuevo contrato ajustado 
a los requisitos legales.

Las niismas normas regirán pa
ra aquellos, casos en los que las 
partes estén vinculadas con un 
contrato que aunque hubiera con
cluido en su plazo estipulado, éste' 
haya sido prorrogado por otro 
numero determinado de años a 
virtud .de la voluntad de ambas 
partes.

b) Que haya terminado ya el 
contrato y éste se haya prorroga
do por la sola voluntad del arren
datario o por consecuencia de las 
disposiciones del' Poder Público 
restrictivas' del ejercicio de la ac
ción de desahucio.

En este supuesto el arrendata
rio podrá continuar en la posesión 
arrendaticía hasta la terminación 
del año agrícola mil novecientos 
cuarenta - cuarenta y uno.

c) Los que se encuentren ex
plotando fincas habiendo alcanza
do la tenencia de éstas, no a vir
tud de un contrato inicial, si no 
por actos violentos o extralegales, 
con invasión de fincas, coacción a 
los titulares de ellas, etc., etc., 
cesarán en la tenencia de las-mis
mas al terminar el presente año 
agrícola, o sea el treinta de sep
tiembre o el treinta y uno - de di
ciembre de mil novecientos cua
renta, según la naturaleza de la 
finca, la cual, en la fecha prevista, 
quedará a la libre disposición de 
su dueño o legítimo poseedor.

(Conclhirá).

El Alcalde de' Pampliega, con 
fecha 15 del actual, me comunica 
que en la noche del 14 al 15 de los 
corrientes se ha extraviado a un 
vecino de aquel pueblo un macho 
burreño, cerrado, de seis cuartas 
y media de alzada, pelo negro, 
con una pinta blanca en el lomo 
y desherrado de las extremidades 
traseras.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que quien sepa 
su paradero lo comunique a la 
Alcaldía de dicho-pueblo de Pam
pliega.

Burgos 16 de julio de 1940.
El Gobkrnadoh,

José Alvarez Imaz.

Diputación Provincial
CO,MISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 5 
de ju lio de 1940.
Conceder un mes de permiso a 

D. Tomás Moreno.
Idem id. a D. Eduardo Rosales, 
Idem id. a Srta. María Abascal. 
Idem id. a D. Emilio Arribas. ' 
Someter a informe del Ponente 

del Hospital Provincial una carta 
de la Unión y ej Fénix Español re
lacionada con el seguro contra in
cendios de edificios provinciales.

Aprobar la propuesta de las Or
ganizaciones Juveniles para que 
asistan a los Campamentos de 
Verano diez niños y diez niñas de 
la Casa de Caridad.

- Adquirir directamente por ad
ministración los carbones con des
destino a las necesidades de la 
Casa de Caridad, durante el tiem
po estrictamente necesario para 
llegar a la contratación del servi
cio mediante nueva subasta.

Idem id. los artículoe que consr 
tituyen el racionado con destino a 
los acogidos en la Casa de Ca
ridad.

Recluir en el Manicomio de Va- 
lladolid, por cuenta de los fondos 
provinciales , al demente Urbano 
Rodríguez, de Los Tremellos.

Hacer entrega a Manuela Miguel 
Diez, de esta Ciudad, de su hija 
Victoria, acogida en ¡a Casa de 
Caridad.

Admitir en la Casa de Caridad 
a Primitivo Casado.

Pase a ocupar el número que le 
corresponda en eL turno general 
de admisiones en la Casa de Ca
ridad el expediente de Elena Gar
cía x Esteban, de Monasterio de 
Rodilla. '

Ratificar la admisión en la Casa 
de Caridad de Fortunato Martínez, 
de Masa.

Aprobar la liquidación que pre
senta la Administración del Hos
pital Provincia] por estancias de 
heridos de guerra, correspondien
te al mes de abril ultimo.

Quedar enterada de varios ofi
cios del Sr. Administrador del 
Hospital Provincial dando cuenta 
del ingreso en dicho estableci
miento de varios enfermos por ra
zón de urgencia.

Idem de un oficio del mismo se
ñor Administrador dando cuenta 
de haber realizado la venta de una 
vaca procedente de la vaquería de 
dicho establecimiento.

Aprobar el proyecto de camino 
vecinal de Ayoluengo al de Sar
gentos de la Lora.

Aprobar la liquidación de las 
obras del camino Vecinal de Rio- 
seras por Robredo Temifio y Mo
nasterio de Rodilla a la carretera 
de Madrid a Francia.

Que se entregue la fianza que 
tenia depositada al contratista don 
Esteban Uzquiza Escolar.

Autorizar a D. Federico Fernán
dez, de.Salas de Bureba, para eje
cutar obras contiguo al camino 
vecinal.

' Idem a D. Damián Otero y otros 
vecinos de Oteo y Parésotas, para 
depositar maderas en el camino 
vecinal de Villamor a Villábasil.

Hacer presente al Ayuntamiento 
de Quintanamanvirgo que para 
acceder a lo que tiene solicitado 
es de necesidad se ponga al co
rriente en el pago de sus obliga
ciones con esta Diputación.

Quedar enterada de un oficio del 
i Sr. Inspector Delegado de la Di- 

.1' rección de Mutilados de Guerra 
por la Patria, relacionado con el 
abonó por las Diputaciones de los 
gastos de inspección de las Co
misiones provinciales de dicho 
Cuerpo.

No haber lugar a lo solicitado 
por D. Manuel Blanco, de Miranda, 
en nombre de D.a Josefa llanda, 
sobre la clasificación de su cédula 
personal.

Aprobar la distribución de fon
dos para el mes actual.

Idem varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Idem una cuenta de D. Gabino 
Preciado, por sacrificio de un toro 

, con destino al Hospital Provincial.
Disponer, el pago de varias fac

turas de D. Eustasio Villanueva y 
otra de D. Domiciano .Rodríguez.

Significar al Sr. Delegado del 
Sindicato de Artes Gráficas, de 
Palencja, que sin perjuicio de pres
tar la adhesión y apoyo moral a la 
idea de la celebración del 5.° Cen
tenario de la Invención de la Im
prenta, no puede destinar gasto al
guno para contribuir a la misma, 
por carecer de consignación en 
sus presupuestos.

Quedar enterada con gran com
placencia y otorgar toda clase de 
facilidades y atenciones a la Ado
ración Nocturna, de esta ciudad, 
en la celebración de la Vigilia de 
Espigas, que celebrará en la Casa 
de Caridad.

Quedar enterada con gratitud 
del'donativo hecho por D. Epifa- 
nio Escudero, con destino a ios 
acogidos en Ja Casa de Caridad.

Significar su más profunda gra
titud a la Asociación Gremial, Mer
cantil e Industrial de Burgos, por 
su donativo de 1.500 pesetas para 
ayuda'de la adquisición de un ci
nematógrafo con destino al Asilo 
Provincial.

Dar las gracias a los propieta
rios de los espectáculos de ferias 
con motivo de las atenciones, dis
pensadas a los niños de la Benefi
cencia.

Encargar una edición económica 
para su reparto y difusión en las 
escuelas de la provincia del libro 
titulado «La provincia de Burgos 
en sus aspectos geográfico, hisfó- 

¡ rico y artístico» de que es autor 
| D. Teófilo López Mata.

Llevar al próximo presupuesto 
el estudio conducente a lograr una 
justa mejora en los sueldos y re
muneraciones que disfrutan los ca- 

i, mineros, peones y auxiliares Jfue 
prestan servicios en las vías de, 
comunicación de la provincia.

Encomendar a los técnicos de 

«Industrias Sanitarias» el estudio 
de las instalaciones que han de 
montarse en los servicios del Hos
pital, en sustitución del gas que se 
venía utilizando en autoclaves, in
fiernillos, etc.

Estudiar una fórmula de com
pensación a las Hermanas- de la 
Caridad del Hospital que sufren el 
perjuicio consiguiente a la supre
sión- de los gallineros, cochique
ras, conejeras e instalaciones que 
habían colocado en los patios del 
citado establecimiento y que es 
preciso retirar por razones de hi
giene.

Burgos 5 de julio de 194O.=E1 
Presidente, Julio de la Puente Ca
rea ga. ==El Secretario, Antonio 
Martínez Díaz,

ASM «os; OFICIA LES
Tribuna! Provincial de lo Con

tencioso-Administrativo.
Por el Procurador D. Manuel 

García Gallardo, en nombre y con 
poder de la Compañía de los Ca
minos de Hierro del Norte de Es
paña, se ha interpuesto ante este 
Tribunal recurso contencioso-ad- 
ministrativo, sobre revocación del 
fallo dictadp por el Tribunal eco
nómico-administrativo, de esta' 
provincia, número 71, del ejer
cicio de 1959, fecha 21 de abril 
del mismo año, que desestimó el 
recurso interpuesto contra acuer
do del Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro, sobre arbitrio de «plus 
valía».

En cumplimiento-de lo que dis
pone el artículo 56, en relación con 
el 65 de la Ley reformada sobre el 
ejercicio de la jurisdicción conten
cioso - administrativa, se publica 
este anuncio para conocimiento 
de los que tuvieren interés directo 
en el negocio y quisieren coadyu
var en él a la Administración.

Burgos 12 de julio de 194O.=EI 
Secretario del Tribunal, Rafael 
Dorao. 
-:---—— ----------

Alcaldía de Sedaño.
Agrupación de carcelarios.

Para poder satisfacer los crédi
tos pendientes por atenciones car
celarias de este partido, se ruega 
a los Sres. Alcaldes de los Ayun
tamientos del mismo ordenen el 
inmediato pago de sus cuotas res
pectivas en el primer semestre del 
año en curso, con arreglo al re
parto que se giró oportunamente 
y que se publicó en el B. O. de la 
provincia, número 84, correspon
diente al día 11 de abril último.

Sedaño 15 de julio de 1940.=E1 
Alcalde, Eugenio Martínez.

AMJWJOS FABTfcllLARES
F. URRACA 

OCULISTA 
DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

Consulta particular de 11 a 2yde4a5 
íiratis a Sos pobres 
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